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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

 j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO No. 3048 

 

Popayán, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 0110 del 14 de octubre de 2.022 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicación: 2021-00794-00 

Demandante: Coopserp Colombia 

Demandado: Ever Jesús Villamarin Valverde  

 

En atención al memorial que antecede presentado por el (la) apoderado (a) de la 

parte actora, SE DISPONE:  

 

 

1. PREVIO decretar el secuestro del inmueble, la parte actora allegue el 

certificado de tradición libertad del bien, donde conste la inscripción del a 

medida de embargo  

 

2. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta 

(30) días, contados a partir de la notificación por estado de esta providencia, 

proceda a NOTIFICAR a la parte demanda, SO PENA DE TERMINAR EL 

PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 317 del C.G.P.  

 
3. Por secretaria contabilícese el término.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 Firmado electrónicamente   
KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 
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